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El 07 de Junio de 2012, el CNE (Consejo Nacional 
Electoral) aprobó  el Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Procesos Electorales que fue publicado   
el  28 del mismo mes .   
El monitoreo del cumplimiento de las normas por 
parte de los principales actores de la campaña 
electoral se hizo hasta la fecha con base en la 
oprecionalización de los  reglamentos anteriores.   
Este informe presenta la actualización metodológica 
correspondiente. 
 
 

Marco 
metodológico 
Operacionalizción del 
nuevo Reglamento 
General de la LOPRE 
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Nuevo Reglamento General de la Ley Orgánica de Procesos Electorales 

 (Aprobado el 07/ de Junio y publicado el  28 de de Junio de 2012) 

Operacionalización 

Norma 1: Está prohibida realizar propaganda electoral fuera de los lapsos establecidos por el CNE  

Art. 204, numeral 1 RG1: No se permitirá la propaganda electoral que: 1. Se produzca fuera del lapso de la 

campaña electoral establecida por el Consejo Nacional Electoral y Art. 75, numeral 1 LOPRE2. 

 

Norma 2: Está prohibida la propaganda electoral que atente contra el honor, vida privada, intimidad, propia 

imagen, confidencialidad y reputación de las personas. 

 Art. 204, numeral 2 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Atente contra el honor, vida privada, 

intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación de las personas y Art. 75, numeral 2 LOPRE. 

 

Norma 3: Está prohibida la propaganda electoral que promueva la guerra, discriminación o intolerancia.  

Art. 204, numeral 3 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Promueva la guerra, discriminación o 

intolerancia y Art. 75, numeral 3 LOPRE. 

 

Norma 4: Está prohibida la propaganda electoral que promueva la desobediencia a las leyes. 

Art. 204, numeral 4 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Promueva la desobediencia a las leyes y 

Art. 75, numeral 4 LOPRE. 

 

Norma 5: Está prohibida la propaganda electoral que omita los datos de identificación del promotor de la 

propaganda electoral y el Registro de Información Fiscal (R.I.F.).  

Art. 204, numeral 5 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Omita los datos que permitan la 

identificación de la promotora o promotor de la propaganda electoral y el Registro de Información Fiscal 

(R.I.F.) y Art. 75, numeral 5 LOPRE. 

 

Norma 6: Está prohibida la propaganda electoral contratada o realizada por personas naturales o jurídicas 

no  autorizadas por el presente Reglamento.  

Art. 204, numeral 6 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Sea contratada o realizada por personas 

naturales o jurídicas distintas a las autorizadas de conformidad con el presente Reglamento y Art. 75, numeral 

6 LOPRE. 

                                                             
1 RG: Reglamento General de la Ley Orgánica de Procesos Electorales 

2 LOPRE: Ley Orgánica de Procesos Electorales 
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Norma 7: Está prohibida la propaganda electoral que desestimule el ejercicio del derecho al voto.  

Art. 204, numeral 7 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Desestimule el ejercicio del derecho al 

voto y Art. 75, numeral 7 LOPRE. 

 

Norma 8: Está prohibida la propaganda electoral que contenga expresiones obscenas y denigrantes contra 

los órganos y entes del Poder Público, instituciones y funcionarias o funcionarios públicos.  

Art. 204, numeral 8 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Contenga expresiones obscenas y 

denigrantes contra los órganos y entes del Poder Público, instituciones y funcionarias o funcionarios públicos 

y Art. 75, numeral 8 LOPRE.  

 

Norma 9: Está prohibida la propaganda electoral que utilicen niñas, niños o adolescentes.  

Art. 204, numeral 9 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Que utilicen la imagen, sonido o la 

presencia de niñas, niños o adolescentes y Art. 75, numeral 9 LOPRE. 

 

Norma 10: Está prohibida la propaganda electoral que utilice los símbolos y colores patrios nacionales o 

regionales.  

Art. 204, numeral 10 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Utilice los símbolos nacionales o 

regionales de la patria o de los próceres de la República Bolivariana de Venezuela, o los colores de la 

Bandera Nacional o Regional y Art. 75, numeral 10 LOPRE. 

 

Norma 11: Está prohibida cualquier propaganda electoral que utilice cualquier ciudadano, colores y 

símbolos de una organización sin su autorización.  

Art. 204, numeral 11 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Utilice la imagen, nombres o apellidos 

de cualquier ciudadana o ciudadano, así como colores y símbolos que identifiquen una organización con fines 

políticos o grupos de electoras y electores, sin su autorización  y Art. 75, numeral 11 LOPRE. 

 

Norma 12: Está prohibida la propaganda electoral que violente la normativa en materia de protección 

animal.  

Art. 204, numeral 12 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Violente la normativa establecida en la 

legislación en materia de protección animal y Art. 75, numeral 12 LOPRE. 

 

Norma 13: Está prohibida la propaganda electoral financiada con fondos de origen ilícito  

Art. 204, numeral 13 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Sea financiada con fondos de origen 

ilícito o prohibido por el presente Reglamento. 
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Norma 14: Está prohibida la propaganda electoral financiada con fondos públicos distintos a los previstos 

en la Ley.  

Art. 204, numeral 14 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Sea financiada con fondos públicos 

distintos a los previstos en la Ley y Art. 75, numeral 13 LOPRE. 

 

Norma 15: Está prohibida la propaganda electoral que sea financiada con fondos de origen extranjero.  

Art. 204, numeral 15 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Sea financiada con fondos de origen 

extranjero y Art. 75, numeral 14 LOPRE. 

 

Norma 16: Está prohibida la propaganda electoral que sea financiada con fondos privados no declarados 

al Consejo Nacional Electoral y al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT).  

Art. 204, numeral 16 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Sea financiada con fondos privados no 

declarados al Consejo Nacional Electoral y al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT) y Art. 75, numeral 15 LOPRE. 

 

Norma 17: Está prohibida la propaganda electoral que atente contra la salud mental de los ciudadanos.  

Art. 204, numeral 16 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Atente contra la salud mental de las 

ciudadanas y ciudadanos y Art. 75, numeral 16 LOPRE. 

 

Norma 18: Está prohibida la propaganda electoral que promueva estereotipos de discriminación de 

género de cualquier otro tipo.  

Art. 204, numeral 16 RG: No se permitirá la propaganda electoral que: Promueva estereotipos de 

discriminación de género de cualquier otro tipo y Art. 75, numeral 17 LOPRE. 

 

Norma 19: Queda prohibido divulgar resultados de encuestas fuera de los lapsos establecidos y sin fiche 

técnica.  

Art 215 RG ; Queda prohibido publicar o divulgar, a través de cualquier medio de comunicación social u otra 

forma de difusión, durante el lapso de siete días anteriores al acto de votación, los resultados de encuestas o 

sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias o intención de voto de las electoras 

o electores.. Se prohíbe la publicación de encuestas que no tengan ficha técnica  

Art 219; Las personas naturales o jurídicas registradas conforme a la presente Sección, cuyas encuestas o 

sondeos de opinión pretendan ser difundidas por cualquier medio de comunicación social, deberán publicar, 

conjuntamente con aquellas, la ficha técnica y la metodología que utilizaron en sus procedimientos de 

encuesta o de sondeo. También, queda prohibida la difusión de los resultados electorales antes que el CNE 

emita su primer boletín oficial  
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Norma 20: Los funcionarios públicos no pueden estar al servicio de una parcialidad política 

Art 221 RG  Las funcionarias y funcionarios en general, están al servicio del Estado y no de parcialidad 

política alguna, en consecuencia, les está prohibido: 1. Actuar, en ejercicio de la función pública,  orientadas u 

orientados por sus preferencias políticas, a favor o en detrimento de cualquier organización con fines políticos, 

grupo de electoras y electores, comunidades u organizaciones indígenas, o candidatura alguna.  2. Hacer 

publicidad y propaganda electoral en sus sitios de trabajo y demás dependencias públicas, inclusive mediante 

el uso u ostentación de la misma por cualquier medio. 3. Usar los locales donde funcione una dependencia 

gubernamental con fines de proselitismo político. 4. Utilizar o permitir que otra persona utilice bienes del 

patrimonio público en beneficio de cualquier organización con fines políticos, grupo de electoras o electores, 

de las comunidades u organizaciones indígenas, o candidatura. 

5. Utilizar su cargo para favorecer o perjudicar electoralmente a una candidata o candidato, organización con 

fines políticos o grupo de electoras o electores y de las comunidades u organizaciones indígenas. 6. 

Aprovechar las funciones que ejerce, o usar las influencias derivadas de las mismas, para obtener ventaja o 

beneficio económico u otra utilidad, para cualquier organización con fines políticos, grupo de electoras y 

electores, comunidades u organizaciones indígenas o candidatura. 

 

Norma 21: Esta prohibida la difusión de más de 3 minutos diarios no acumulables de propaganda electoral 

en cada canal de televisión de señal abierta o por suscripción.  

Art. 2, RECEP20123: Las candidatas y candidatos, Organizaciones con Fines Políticos, Grupos de Electoras y 

Electores, podrán contratar la difusión de propaganda electoral a través de los prestadores de servicio de 

televisión pública y/o privada, en las siguientes condiciones: 

Numeral 1: En los prestadores de servicios de televisión por señal abierta nacionales o regionales, durante un 

tiempo máximo de tres (03) minutos diarios, por prestador, no acumulables. 

Numeral 2, RECEP2012: En los prestadores de servicios de televisión por suscripción, podrán difundir 

propaganda electoral de conformidad con la ley. El tiempo máximo para la difusión de propaganda electoral 

será de tres (03) minutos no acumulables por cada canal, incluido en su oferta total de canales. 

 

Norma 22: Para cada candidato está prohibida la difusión de más de 4 minutos diarios no acumulables de 

propaganda electoral en cada canal de radio nacional o regional.  

Art. 3, RECEP2012: Las candidatas y candidatos, Organizaciones con Fines Políticos, Grupos de Electoras y 

Electores, podrán contratar la difusión de propaganda electoral en los prestadores de servicios de radio en el 

ámbito nacional y/o regional, durante un tiempo máximo de cuatro (04) minutos diarios por prestador de 

servicio, no acumulables. 

 

                                                             
3 RECEP2012: Reglamento  Especial sobre la Campaña Electoral para la Elección Presidencial 2012   
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Norma 23: Para cada candidato está prohibida la publicación de espacios en periódicos de circulación 

nacional, regional y/o local, tamaño estándar, superior a la media (1/2) página diaria, y en tamaño tabloide, 

superior a una (1) página diaria, no acumulable.  

Art. 4, RECEP2012: Las candidatas y candidatos, Organizaciones con Fines Políticos, Grupos de Electoras y 

Electores, podrán contratar espacios en periódicos de circulación nacional, regional y/o local, tamaño 

estándar, hasta media (1/2) página diaria, y en tamaño tabloide, hasta una (1) página diaria, no acumulable. 

 

Norma 24:: Queda prohibida la difusión de resultados electorales antes que el CNE emita su primer 

boletín oficial,  

Art 216 RG: Queda prohibida la difusión de resultados electorales por cualquier medio de comunicación social 

antes que el Consejo Nacional Electoral emita su primer boletín oficial, el cual ordenará al ente regulador de 

las telecomunicaciones la interrupción inmediata de la señal de los medios de comunicación social que violen 

el presente artículo. 

_______________________________________ 

NOTA: 

El análisis de prensa no permite evidenciar algunos aspectos considerados por el Reglamento General en sus 

normas 6; 11 y 16.  Por lo tanto solo se registrarán incumplimientos a estas normas cuando estén expresados 

de manera explícita en la información. 

La norma 6 prohíbe la  propaganda electoral contratada o realizada por personas naturales o jurídicas no  

autorizadas por el presente Reglamento; la 11 prohíbe la que utiliza cualquier ciudadano, colores y símbolos 

de una organización sin su autorización y la 16 reglamenta el financiamiento con fondos privados  cuando 

estos  no hayan sido declarados al Consejo Nacional Electoral y al Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria. 

 

 

 

 

 


